
DECRETO EXENTO

CURARREHUE.

N " 1.835.-

03 de Octubre 2019.-:ffi
. MUNICIPATIDAD OE CUMRREHUE

VISTOS ESTOS ANTECEDENTES :

l.- las solicitudes presentadas por Instituciones

y/o personas naturales, al i9 de Agosto 2019 de la Comuna de Curarrehue.

en nuestra Comuna.

'año 2019, en la Comuna de Curarrehue

Contraloría General de la República.
5.- La Ley N " 19.925 del 19.01.2004, actualizada

según Ley 20.033, del 01.07.2005. sobre Alcoholes, bebidas alcohólicas y Vinagre.
6.- El artículo 11 N " 9, y 20 de Ia Ordenanza

local Municipal.
' 7.- El Oficio Ordinario N " 103 del 27.0'/.2004' de

"Autorización de actividades esporádicas", del Director Regional del S.l.I., IX Región
8.- La Ordenanza local vigente Municipal, en el

Afiículo l l del N " 01 al 10 y artículo 20,
9,- EI Artículo 2" del Título I del expendio de bebidas

alcohólicas, sobre vigilancia e inspección, con oficio N' 1292 del 07.09.2007., a Carabineros

de Chile.
10.- El Artículo 19" inciso tercero de la Ley 19.925 del

19.01.2004, actualizada según Ley 20.033., de 01.07.2005, Título I "del expendio de bebidas

alcohólicas".
11.- El Decreto Exento N' 1 609., del0611212016 

'
que asume el cargo y las funciones de Alcalde de la Comuna de Curarrehue'

12.- Las facultades que me confiere ei texto refundido

de la Ley N" 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades", actualiz¡da según Ley

N" 20.03 3 de 01,07.2005.
CONSIDERANDO :

1.- Que, en los días de Fiestas Patrias, las vísperas de

Navidad y Año Nuevo, cuando se :realicen actividades de promoción turísticas, y en otras

oportunidades, especialmente cuando se persigan fines de beneficencia, las Municipalidades

pódrán ototgu. una autorización especial transitoria, por tres días como máximo, para que'

en los lugares de uso público u otros que determinen, se establezcan fondas o locales donde

podrán expenderse y consumirse bebidas alcohólicas.
2.- Que, en conformidad a lo estipulado en el

ar1ículo 148 del D.F.L, N' I de 1982 del Ministerio de Minería, es responsabilidad de

los solicitantes (en los lugares'urbanos y rurales), de las "instalaciones eléctricas", de los

recintos para Fondas y Ramadas. Cabe recordar que, en cumplimiento a la normativa

vigente, toda instalación eléctrica provisional debe ser declarada en SEC., por un

inJtalador autorizado, el quedebecumplir con Ia normativa vigente contenida enlanorma

NCH EIec.. N " 4/2003.circular N " 368 del 28/08/2015.

2.- La celebración de un 18 Chico más año 2019,

3.- Por la necesidad de Fomentar el Dieciocho Chico

4.- La Resolución N " 1.600 de 2008, de la
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3.- Que, deberá concurrir al S.l.l., en Villanica,

calle camilo Henríquez N " 225, para dar cumplimiento, a la normativa Tributaria'

4.- Que, se hace presente que tanto Instituciones o

personas, deben cumplir con las exigencias de sanidad .ambiental, 
y (efectuar el trámite de

Lnrolamiento de local),en Pedro León Gallo N ' 981 Villanica'
5.- Que, Ramadas y Fondas, deberán estar

ornamentadas acorde a Fiestas Patrias, con su respectiva iluminación y mobiliarios el día 12 de

ó",uU." ¿.t 2019 parael Dieciocho chico 2019 désde las 18:00 Hrs., y también deberán velar

fo, "L 
.o.r..to funcionamiento y prevención de acciones, que atenten contra la seguridad

de

las personas, que asisten al recinto , deberán dejar en bolsas la basura acumulada' esto

SE

juntará en la entrada del cada recinto, para retiro respectivo del camión'

ECR

1.- AUTORIZASE : A las Siguientes :

lnstitucionesy/opersonasnaturalesparaefectuaractividades..PARAELDIECIOCHo
CHICO AÑO 2019: con bebidas alcohólicas'

SECTOR..ANGOSTURAKM6..RAMADA..SRA.ANDREAS.GARNICA
acontardeldía12,deOctubre20lg,enHorarioeldía12deOctubrede2019
de l8:00 Hrs. P.M., hasta 4:00 Hrs A'M, del día 13/10/2019'

SRA. PATRICIA DEL PILAR SALAZAR VASQT]EZ,

2019, en Horario e[ día 12 de Octubre del 2019 desde

día 1311012019.

oD

MAITE BAJO : " RAMADA ",
a contar del día 12, de Octubre

las 18:00 Hrs. P.M., hasta las 4:00 del
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2.- COBRASE de acuerdo a la Ordenanza

Chico 2019 diario por Fondas y Ramadas 70% U T'M"
local Municipal,

ANOTESE,

SECRET
ARP

Y ARCHIVESE.

OD
CIPAL

- Of. de Partes

- lnteresados (2)
- Director de Obras
- Tenencia Curarr'ehue
- Sección Rentas Y Pat
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